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Señor Juez, informo a Usted que se encuentra pendiente resolver objeción presentada por el 
apoderado del demandado frente a la liquidación del crédito fijada en lista la cual fue 
coadyuvada por el apoderado de la parte demandante,  
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Informe Secretarial. Soledad, Junio 30 de 2022  
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso del cual mediante fijación en lista No. 12 del 
presente año, se fijó la liquidación del crédito aportada por la parte demandante así mismo 
mediante memorial el apoderado del demandado BENJAMIN BARRETO objetó la liquidación y 
dicha objeción fue coadyuvada por la ejecutante por lo que se procederá a aprobar la liquidación 
del crédito aportada por el demandado y el despacho fijara las respectivas costas. Sírvase 
proveer. 
 
  
Señor Juez, informo a Usted que procedo a realizar la liquidación de costas a favor de la parte 
demandante,  

 

 

SON: DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M.L ($290.000.oo) 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES. Soledad, Junio 30 de 

2022.  

 
Examinada la liquidación de costa y crédito elaborada por la secretaria y por no contrariar el 
ordenamiento jurídico, se le impartirá aprobación a la misma de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1.Apruébese la liquidación de costas antes señalada por la suma DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS M.L ($290.000.oo) y del crédito en la suma: DIEZ MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS M.L. ($.9.580.416), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
2.Entréguese a la parte ejecutante los depósitos judiciales que por descuento han realizado a la 
parte demandada hasta la concurrencia del crédito y las costas del proceso. 

 
 

250,000,oo

NOTIFICACIONES 40,000,oo

TOTAL 290,000,oo

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO



PROCESO: EJECUTIVO. 
RADICACION: 08758-41-89-003-2019-045-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA ASPEN 
DEMANDADO: BENJAMIN BARRETO Y FELIX GONZALEZ 

 

 
 
 
             Notifíquese Y Cúmplase, 

 
      JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
                         JUEZ  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 
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